
 

 

Instancia de solicitud de subvención para Asociaciones para  

 

 
 
El que suscribe, D............................................................................................................................................ 
 
Con DNI. ..........................domiciliado en ........................................................................................................ 
 
de………………………………………………………… con Código Postal…………………………… En su calidad de representante  
 
de la Asociación……………………………………………..................................................... C.I.F…………………………… 

 
Se dirige a V.E. en solicitud de que sea admitido para las  subvenciones para el año 2024  para Asociaciones sin 

ánimo de lucro para sufragar sus gastos generales, conforme a las Bases reguladoras de dichas subvenciones 

publicadas en el BOC de 12 de marzo de 2024. 

 

A cuyo fin expone que, ajustándose la documentación presentada a lo establecido en las citadas bases, 

documentación que ya obra en su poder, indica que cumple la Asociación a la que represento los siguientes 

requisitos: 

 

Estar inscrita en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Santander antes 

del 31 de diciembre de 2023, y no tener ánimo de lucro. 

 Ha presentado la solicitud de continuidad de vigencia de la Asociación antes del último día 

del mes de febrero de 2024 

 Ha justificado las subvenciones concedidas en los años anteriores  

 

En el caso de que el Ayuntamiento no disponga de cuenta bancaria de la Asociación, deberá 

presentar junto a este documento ficha de terceros debidamente cumplimentada con los datos de la entidad 

bancaria y número de cuenta a la que deba transferirse el importe de la subvención. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La persona abajo firmante DECLARA, expresamente: 

1 Que conoce las bases y convocatoria, normas reguladoras y condiciones de estas subvenciones, y se compromete a 
cumplir las mismas. 

2 Que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
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Que no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita y se 

compromete a comunicar las que obtenga en el futuro. 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Ayuntamiento de Santander 

Finalidad Subvención para Asociaciones para Gastos Generales 

Legitimación 
RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.   

Destinatarios Está prevista la comunicación de sus datos a través de la web municipal. 

Derechos 
En cualquier momento el interesado podrá ejercer sus derechos de  acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y, en su caso, oposición y portabilidad de los datos. Asimismo tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 
Santander, a......de......................de 2024 

 
 
 

                Fdo.:................................................... 

_____________________________________ 

A LA EXCMA. SRA. ALCALDESA DE SANTANDER 

Instancia de solicitud de subvención para Asociaciones 

para gastos generales del Ayuntamiento de Santander 
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